
 

  

En este paso una vez entregado el informe de veeduría a la entidad 

pública responsable, se sugiere al grupo de veeduría, hacer 

seguimiento al mismo, esto con el fin centrar la atención en los 

hallazgos identificados a lo largo del ejercicio de seguimiento y 

vigilancia que adelantó la veeduría ciudadana, así mismo deben estar 

pendientes de las acciones que lleva a cabo la entidad pública 

responsable de la implementación, posterior a la entrega del informe. 

 

El usuario registrado, podrá acceder a formularios de la herramienta que le ayudará en el 

ejercicio de Control Social.    

 

 

El registro, puede hacerlo desde la opción del menú Registrarse  

 

O directamente aquí 

 

A continuación, encontrará la guía del paso y el capítulo del Módulo de Control Social a la 

Implementación del Acuerdo de Paz. 

http://havcriav-001-site1.etempurl.com/Cuenta/registro


¿Cómo pueden organizarse los 
ciudadanos para hacer veedurías?

DNP
Departamento
Nacional
de Planeación

ÚBLICEP ARPÚBLICARE

Departamento Administrativo de la Función Pública
FUNCIÓN PÚBLICA

CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

PÚBLICARE

MININTERIOR

Fondo para la Participación y
Fortalecimiento de la Democracia 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Derechos humanos, para vivir en paz

Paso 8. Adelantar seguimiento al informe de veeduría

Actividad

Definir las actividades para realizar el seguimiento y con 

quienes lo va a realizar.

 

· Realizar Mesas de trabajo

· Visitas de obra

· Visitas de verificación de prestación de servicios 

· Elaborar Actas de reunión 

· Convocar audiencias públicas 

· Preguntar a los beneficiarios 

Acciones a realizar después del seguimiento.

Próximo Seguimiento

Tenga presente donde entrego el informe, cuáles fueron los principales requerimientos, recomendaciones o solicitudes para 

hacer el seguimiento. 

Plan de seguimiento
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